
COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CORCOLDING C.A. 

Guayaquil, a 22 de febrero del 2016 

Señor 

JUAN XAVIER CORDOVEZ ORTEGA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía CORCOLDING 
C.A., celebrado el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma, 
por el lapso de CINCO AÑOS, y con las atribuciones fijadas en el Estatuto Social, en su artículo 
Décimo Séptimo entre las que constan: a).- Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. b).- Convocar a Junta General 
de Accionistas, c).- Presidir las Juntas Generales, suscribir conjuntamente con 
el Gerente General, los certificados y títulos de acciones, los nombramientos de 
los funcionarios designados por la Junta General, excepto el suyo, que será 
firmado por el Gerente General; y, d).- Las demás funciones conferidas por la 
Ley de Compañías, el presente Estatuto y las resoluciones que se adopten en la 
Junta General. 

El estatuto social vigente de la compañía CORCOLDING C.A., consta en la 
escritura pública que autorizó la Notaria Cuarta del cantón Samborondón, Magni 
Encalada Duffer, el de Febrero del 2016.- 

        
     

    

  

Deseándole 
atentamente 

de fos éxitos en su gestión, nos suscribimos muy 

JUAN Ia DÓVEZ ORTEGA 

: e pargo de PRESIDENTE, para el que he sido designado. 

Guayaqui/, Febrero de 2016.- 

JUAN XÁ CORDOMEZ ORTEGA o ÑeS 
C.C. N 
C.V.N



  

TRÁMITE NÚMERO: 948 
*8279861TFQQWWU* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

401 

30/03/2016 

220 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORCOLDING C.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CORDOVEZ ORTEGA JUAN XAVIER 

IDENTIFICACIÓN 0905828091 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DÍA(S) D NS DE 2016 
PA a 

> a 

    
  

    
  

EMISIÓN: DURÁN, A 4 

| 
FECHAD 
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Superinten:tencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

/ Fecha: 

22/APR/2016 15:12:04  Usu: carlosad 

IAN 
-  qaanlo 

Remitente: No. Trámite:| 15424 0] 

JUAN CORDOVEZ 

Expediente: F0HNO, 

RUC: 

              

  

Razón social: 
  

  
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y MOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 62 
Digitando No. de trámite. año y verificador = | 
A A A A A a a


